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Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El impacto negativo para la salud que resulta de la zanja a cielo abierto, ubicada sobre
la calle Colectora Oeste Acceso Norte, en toda su extensión hasta la intersección con las calles
Camino Real Morón y José Figueroa Alcorta, de la localidad de Boulogne, Partido de San
Isidro;

El Expediente N"14660 del año :2015 presentado ante la Delegación del Barrio San
Isidro y la Municipalidad de San Isidro por los vecinos del BASI de Boulogne.

CONSIDERANDO:

Que se celebró un contrato de concesión (Decreto del P.E.N 1167/94) entre Autopistas

del Sol SA y el Poder Ejecutivo Nacional que establece que además de las obras de

'.,J) construcción de las autovías y sus respectivas colectoras, la misma se debe hacer cargo de la

iluminación, de las defensas, de la señalización vertical y horizontal, de los puentes, pasarelas,

distribuidores y de la parquización.

Que según el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de Red de Autopistas y

Rutas Seguras PPP del Ministerio de Transporte de la Nación las zanjas abiertas en las aceras,

deberán ser cubiertas con tablones, rejas de madera o chapas de hierro, de dimensiones y

rigidez adecuadas para permitir el paso ele los transeúntes cuando no se trabaje en ellas y, en

modo especial, durante las horas de la noche;

Que en 2015 los vecinos de la zona hicieron un pedido al Departamento Ejecutivo con

número de Expediente 14660, en el cuál solicitan la entubación total o parcial de la zanja que

se encuentra sobre la calle Colectora Oeste Acceso Norte, en toda su extensión hasta la

intersección con las calles Camino Real Morón y José Figueroa Alcorta, de la localidad de

Boulogne;

Que una zanja descubierta de tal manera, puede llegar a ocasionar contaminación,

enfermedades tales como el dengue, males olores, y demás malestares que deben enfrentar

los vecinos de la zona;
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Que en aquel pedido expresan el agrado que les traería la obra ya que, de hacerse,

podría ser un gran espacio de recreacióll para los vecinos del Barrio San Isidro que cuentan

con pocos espacios verdes públicos en dicha zona;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable

Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo DElliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, a través del área que corresponda, arbitre las medidas necesarias para solicitar a la

Empresa Autopistas del Sol S.A, la pueE;ta en valor, limpieza, desinfección y entubamiento o

cubrimiento de la zanja lindera al Barrio San Isidro, ubicada sobre la calle Colectora Oeste

Acceso Norte, en toda su extensión hasta la intersección con las calles Camino Real Morón y

José Figueroa Alcorta, de la localidad de Boulogne, Partido de San Isidro.

Artículo 2°: De forma.-
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ANEXO:

Expte. N° 14660/2015

I
. ¡ .

BOUlb¡¡oei(San Isidro),
.1

Autopistas
d"¡ Sol
(Ausol)

De nuestra oonsldel~Cjón:

. lill pedldu es elslgulnte: seria una gran obra qlle puedan
tapar o entubar total Q parcialmente la z:~njaque se encuentra emtre las calles
colectora Oeste Panameriouna y Ca(nmp Real Motón

, esta -obra seria. d,s r~lIChObeneficio para las familias y los
chiCOS. Seria un excelente espacfo para: la reoreación de las personas. Compartir,
tomar 5,01,jugar pelota, ete, Se~laCOlno.~11parque o una plaza

Sabernos que es Uf: pedidQ Im¡:n:utaJlta 't de M1L1chotrabajo
Por $SQ padirnQs consideración y Ulla p ;onta respuesta

I, I
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